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Como es sabido, la institución I matrimoniaitai c 
ada por el Código Civil es, de t¿das las relativas 

da Familia, la que padece un mayor gra,do de ineficacia. Edefecto - 
: fácil observar quo ni los sujetos directamente llamados a 

acatarla someten su conducta a ella,  ni, tampoco, io6 Organ08 

encargados de hacerla cumplir lo h a€ irmarse que 

por la v í a  de una ineficacia gen rimonio es, de 

hecho, disoluble en Chile por e l  meroiconsentimiento be quienes lo 

Contrajeron. 

! 

I 
I 

2.- Lo anterior posee consecuenc$as perjudiciales parr rl 

conjunto del sistema jurídico. El conjunto de SU8 normad y 6 

endo conductas que l o  da'slepitiman y ,  a 8u tWlW, 19: 

n este . caso, la indisolubilidad 6rl VS 

matrimonial- aparece modificado p6r una vía -el ra  

tonaii~ta- que omite la discusidn y +i acuerdo públiao. 
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4.- El proyecto de l e y  que a continuación se presenta intenta 

someter una opción -que suponemos razonada y políticamente 

prudente- al debate. 
i 

I 

El mencionado proyecto asume que: las actuales disfunciones de 

la institución matrimonial -que se tfasuntan, como ya se observb, 

en el alto grado de ineficacia que suiindisolubilidad presenta -se 

deben, en buena medida, al deficiente tratamiento aue la actual 

i 

I 

I 

leaislacion presta a las aDtitudes Y ¡al consentimiento necesarios 

@ara contraer matrimonio. En este asbecto la actual leaiclación - 
m a d a  a un desarrollo iurismudencial escaso- txesenta ser ias 

I 

deficiencias. Parece logic0 pensar qde si el matrimonio importa un 

compromiso indisoluble -como lo asume hoy nuestro ordenamiento 

jurídico -el consentimiento requerido para contraerlo válida y 

efectivamente sea especial y calificado. El ejemplo be la 
legislacion canónica en este punto +ita paraüigmátíco. 
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I 
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i 
Por lo anterior el anteproye& que ahora re romta 1 

consideración explicíta las especiales,cualificacionea qua r w g a  
- .  
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i 
el consentimiento para dar origen a un matrimonio vúlido. 1 

k A Y -  

Consecuencialmente, hace mas amplios ' los motivos para perseguir SU 

Su modelo es, como , e  v e d ,  el actual Derecho invalidez. 

Matrimonial Canónico. . 
b i 
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5. - Como se sabe, la indisolubilid&¶ d e l  matrimonio que nuemtra. 
! 

I esto esI se * I  actual legislacion recoge, es i n t t m e c a  Y extrínseca 
1 

traduce eii la imposibilidad absoluta de disolver su matrimonio los 

propios cónyuges (intrínseca) o un tercero dotado de autoridad en  

el orden civil (extrínseca). La dicha indisolubilidad, 'con todo, 

I 

lo es de un matrimonio válido. I La declaración de nulidad 

matrimonial -vgr. por fuerza o error-; no nieqa esa indisolubilidad 
I 

puesto que afirma que atendidos los' vicios no hubo, en verdad, 

matrimonio. Luego, mantener la kndisolubili8ad del v í n c u l o  ' 

matrimonial no supone suprimir la posibilidad de declararlo nulo - 
I 

,A, la experiencia del derecho canónico k s  aquí concluyente -sino en 
! 

suprimir las causales espcireae $e nulidad y reglamentar 

adecuadamente aquellas que se relacionan con el eapecíf ico carácter 

de la institución. I 

! 

! 

i 

6.-. Ahora b i e n .  

atacar la validez del vínculo matrimonial, a saber, prim-, 

la forma del acto (vgr.  ptesencia y competencia del oficial 

En nuestra legislapibn existen tres vías 
i 

! 

I m, impugnar la habilidad o: aptitud nupci 

contrayentes (vgr. acreditando alguna: de lab crusala8 
i 
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i artículos 4 a 7 üa la ley matrimonio civil): ,=U, impugncir 18 . I 
I validez del consentimiento ( v g t .  acreditando la8 cau8ahs del  

artículo 33  1 .  Esos tres mod .'. impugnar la validez d e l  

matrimonio, son en la prietica, dhtintos. Mientras el primero -el 

I : 

f1.1 

tie forma- aparece como puramente ' egiamentario y f a c i l i t a  #u 1 
! falsificación , los dos restantes soq restrictivos o inadecuados a 

la naturaleza de la institución matrimonial. No es arriesgado i 
pensar que la frecuencid en el u80 del primero pueda deberse, en 

muchos casos, a la imperfección con' que nuestra ley recoge los 
m 

segundos. 

ahora se somete a discusión pretende - s i n  

dad que nuestra legislación recoge- corregir 
i 
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REFORMA A !LA LEY DE MA~RIMONIO ! CIVIL 

A LA LEY DE REGIST O CIVIL Y P 
AL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

ARTICULO PRIMERO.- 

! 

I 

I 

Introdúcense las siguientes mbdificaciones a la Ley de 
I 

Matrimonio C i v i l .  t 
1 

1.- Modifíquese el a r t í cu lo  4 9  de l a  manera siguiente: 

a )  Sustitúyase el N Q  2 9  por el siguiente: 
' ? *  

"Los varones menores de dieciséis años y las mujeres 

menores de catorce afios"; 

b) Sustitúyese el NQSQ por el :siguiente: 

"Los que habitualmente carecen del suficiente 

razón por estar afectados de una enfermedad mental": 

-b A( -2 6' .? 4 

facultades : mentales en e1 
! 

emitir el consentimiento estdn afectadas por una QL-B. 

momentdnea que les impide al ejercicio noram1 a 1 

i 

! 



acerca de los derechos y deberes esenciales d e l  matrimonio, est0 

es, aquellos que carecen de la capacidad de razonar, estimar o 
I 

i e n t e  el matrimonio;que se va a celebrar, así como 

nherentes al mismo y los motivos para elegirlo 

o no. 

e) Agrégase el siguiente NQ 8.: 

Los que no pueden asumir las obligaciones e s e n c i a l e s  del  

matrimonio por causas do naturaleza psíquica, de orden sexual o que 

impidan la instauracidn de una comunidad conyugal de vida normal. 

2 . -  Modifíuuese el a r t .  9 0  de la siauiente manera: 

a) Sustitúyase el inciso primero por el siguiente: 

"LOS que intentaren contraer matrimonio lo manifestarán 

por escrito o verblamente al oficial d e l  Registro Civil que lo 

celebrara, expresando sus nombres v,abellidos .... i II 

b; Derógase el inciso f i n a l  ; 

I 

3 .  Sustitúyase'el art .  31 pot el siguiente: 

"ES igualmente nulo el mathirnonio que no se celebre ante 

un o f i c i a l  de Registro Civil, y a n t e j e l  número de testigos hábilas; 
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4.- Modifiquese el artículo 33 de lh 8igufsnte manera: 
! I 

' i  

a) SuatitÚyaae el N*lB poi: e$ siguiente: 

I. Si ha habido error en cuanto  a la identidad de la parrana 
I 

del otro contrayente. El error aderca Be una cualidad de la 

persona no vicia el consentimiento !aun cuando redunde en error 

acerca de la persona misma. Con todo, cuando el consentimiento 

esté dirigido directa y principalmente hacia una cualidad o 

conjunto de cualidades, se dirime el! matrimonio. 

! 

b) Sustitúyase el NQ2Q por. el siguiente, quedando los 

,% *. 

Si, a resultas de una aeci6n u omisión dolosa, ha h a b i e  ..$,$ 
j .  

cerca de alguna cualidaB del  'otro contrayente que, 

za, pueda perturbar gravemente la vida conyugal. 
i 

I 
I .?.? y 

c )  sustitúyase el IUS 3 0  por eí siguiente: <,iii 

Violencia fíaica o miedo grave proveniente 40 

externa, incluso el no. inferida con mirar al matr 
librarse del cual el contrayente 8e +e obligado 8 C l b  

I 
t 
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ase el inciso segundo del artículo 
I 
i 

i 
"Sin embargo, l a  acción de nulidad fundada en io6 números In, 

I 2 Q  y 3 0  del artículo anterior, corresponde exclusivamente al 

I 

! 

cónyuge que ha sufrido el error, el dolo o la fuerza". 
1 r +"!, - sustitúyase el inciso primero d e l  artículo 3 5  por =&'.:$'* ;: 

, " "  1') ..i 
I 

I "La acci6n de nulidad d e l  matrimonio no prescribe por tiempo, 

salvo la que se funde en alguno de los impedimentos contenidos en 

los números 2 0 ,  4 9 ,  5Q, 60, 7 Q  y 8Q d e l  artículo 4 Q  O en los 

números 10, 20 y 3*  d e l  artículo 33, !que prescribirá en un año"; 

1 7 . -  Sustitúyase el i primero del artículo 38 por e 

"Se disuelve también el matrimonio por la muerte presunta d*& 4 
um 

ci 

noticias que se tuvieren de su existencia, se probare qua ha 

transcurrido setent imlento del desaparecido. 6 

olverá, además, 

de las Últimas noticias,  cualquiera que fuere, a la expitacith 

dichos d i e z  años, la edad del desaparecido, si viviere". 
I 
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ARTICULO SEGUNDO: 

I 

I 

Introdúcénse las siguientes modif I 

i Registro Civil: : 

. 
1.- sustitúyase el ar t ículo 34 por ei e s 

"El matrimonio se celebrará ante  e l  

en el local de su oficina o en casa de 

icacionea a la Ley sobre 

i q u i e n t e  : 

Oficial del Registro Civil 

alguno de los contrayentes 
y ante dos testigos que sepan leer 1 y escribir. Podrá también 
efectuarse en la casa que, de común acuerdo, indicaren 10s 


